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HONORABLE CABILDO DE COLIMA,
PRESENTE.

LA COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL, integrada los CC. Regidores L.E. OSCAR
A. VALDOVINOS ANGUIANO, LIC. ESMERALDA CARDENAS SANCHEZ, LIC.
GERMAN SANCHEZ ALVAREZ, que suscriben el presente Dictamen, así como el L.E.
FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ GARCIA, Síndico Municipal y el LIC. HECTOR
INSUA GARCIA, Presidente Municipal, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos
90, fracción VIII, y 94 fracción 1, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Colima 42, 45 fracción IV inciso a) y 51 fracción IX, de la Ley del Municipio Libre del
Estado de Colima, 69, fracción IX, de la Ley de los Trabajadores al Servicio del
Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados de Colima así como los
artículos 105, 106, 109 y 130 del Reglamento del Gobierno Municipal de Colima, y:

CONSIDERANDO 4--
PRIMERO.- Que mediante memorándums No. S-1095 de fecha 04 de septiembre del
2018, signados por el Secretario de éste H. Ayuntamiento ING. FRANCISCO SANTANA
ROLDAN, mediante el cual turno a ésta Comisión oficios suscritos por la MTRA.
ALEJANDRA SÁNCHEZ CARDENAS Oficial Mayor de este H. Ayuntamiento, mediante
el cual solicita se someta a consideración del H. Cabildo una (1) Jubilaciones y dos (2)
pensiones por cesantía en Edad Avanza, en favor de trabajadores, a fin de que previo su
estudio, análisis de la Comisión de Hacienda, se someta a consideración del Honorable
Cabildo.

SEGUNDO.- La Oficialía Mayor remitió los oficios números 02-P-OM-010/2018, 02-P-
OM-109/2018, 02-P-OM-096/2018, todos de fecha 09 de agosto del 2018 ...-'
respectivamente, en el cual solicita se someta a consideración del Cabildo la solicitud de
autorización de: una (1) Jubilación en favor del trabajador FELIPE DE JESUS 

1 1NAVARRO PARDO, el cual cumplió con 30 años de antigüedad laboral y dos (2)
pensiones porpor vejez y por cesantía en Edad Avanza en favor de los CC. trabajadores
RICARDO ARCEGA SALAZAR y JOSÉ LUIS VAZQUEZ CORTES; lo anterior con
fundamento en el Capítulo V, artículo 69, fracción IX, de la Ley de los Trabajadores al
Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados de Colima.

fTERCERO.- De conformidad a lo establecido en los artículos 90, fracción VIII, y 9
fracción 1, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima 6, 42 de 1

4

	

	 Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, así como los artículos 105 fracción 1, 10
fracción 1, y 109 fracción XIII del Reglamento del Gobierno Municipal de Colima los
ayuntamientos son órganos colegiados deliberantes, por lo que se crearán las
comisiones que se requieran para el adecuado cumplimiento de sus atribuciones, las
cuales tendrán dentro de sus facultades y obligaciones la de proponer, discutir y
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dictaminar los asuntos municipales; en razón de ello y con fundamento en el artículo 69,
fracción IX, de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y
Organismos Descentralizados de Colima, así como en los términos de la cláusula
primera, punto VI, incisos a), b), d), e), f), g), h) e i) y punto XIII, del Convenio de
Concertación Laboral vigente entre el H. Ayuntamiento de Colima y el Sindicato de
Trabajadores al Servicio del mismo son obligaciones de las entidades públicas en las
relaciones laborales con sus trabajadores, el otorgarles jubilaciones a los trabajadores
varones que cumplan 30 años de servicio y 28 a las mujeres, con el cien por ciento de
sus percepciones y pensiones por invalidez, vejez o muerte, razón por la cual, la
presente Comisión de Hacienda Municipal, es competente para analizar las solicitudes
presentadas por la Oficialía Mayor en los diversos oficios citados con anterioridad.

CUARTO.- El C. FELIPE DE JESÚS NAVARRO PARDO, ostenta el número de
empleado 000411, desempeñando actualmente el puesto de "JARDINERO "A" en el
nivel salarial 0014 del tabulador, adscrito a la Dirección de Parques y Jardines de este H.
Ayuntamiento, con número de plaza 07-03-01-0406, con categoría de trabajador
sindicalizado el cual pasa al nivel salarial inmediato superior del tabulador de sueldos de
conformidad al convenio vigente, y cuenta con una antigüedad de 30 años de servicio,
así mismo se encuentra el oficio número 003-STSHAC42018, suscrito por el Comité
Ejecutivo del Sindicato de Trabajadores al Servicio del H. Ayuntamiento de Colima y f
oficio 02-P-OM-01012018 signado por la Oficial Mayor de este H. Ayuntamiento de
Colima Mtra. Alejandra Sánchez Cárdenas, en el cual contiene la tarjeta informativa de \\\
antecedentes laborales y prestaciones salariales a que tendrá derecho el solicitante, por \\
lo que de conformidad a la cláusula primera, punto XIII del Convenio de Concertación
Laboral se anexa constancia de trabajo, de la que se desprenden los siguientes datos:
nombre, nivel salarial, puesto que desempeña, tipo de contratación, dependencia de
adscripción, fecha de ingreso, antigüedad y su percepción por jubilación.

PERCEPCIONES SALARIALES
Nivel salarial	 Salario mensual Salario anual

Actual	 14	 $15,780.78	 $189,369.36
Por jubilación 13 	 $16,320.38	 $195,844.56

DESCRIPCIÓN DE LAS PRESTACIONES SALARIALES MENSUALES CON LAS QUE
SE JUBILARA LA C. FELIPE DE JESÚS NAVARRO PARDO, EN EL NIVEL SALARIAL
NO. 13.

PERCEPCIONES SALARIALES 	 IMPORTE
Sueldo	 $ 8,188.50
Estimulo por Permanencia (6) 	 2,862.98
Bono de Renta	 788.00
Bono de Despensa	 1,419.98
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QUINTO.- El C. RICARDO ARCEGA SALAZAR, ostenta el número de empleado
002482, desempeñando actualmente el puesto de "Inspector", adscrito a la Dirección
Inspección y Licencias de este H. Ayuntamiento, con número de plaza 05-04-01-2306 , y
cuenta con una antigüedad reconocida por la Oficialía Mayor de 22 (veintidós) años 6
(seis) meses de servicio, y tener acreditada una edad de 67 años según consta en la
certificación del acta de nacimiento número de folio 24662 que consta en el acta número
341 del libro 1 con fecha de registro 26 de marzo de 1951; además de la solicitud del
trabajador y el oficio número SUATAJPHACOD.No.210/2018, suscrito por la Secretaria

.4 General y el Secretario de Trabajos y Conflictos del Sindicato de Unión y Armonía de
Trabajadores Activos, Jubilados y Pensionados del H. Ayuntamiento Constitucional de
Colima y Organismos Descentralizados del Municipio de Colima. Remitiendo el oficio 02-
P-OM-096/2018 signado por la Oficial Mayor de este H. Ayuntamiento de Colima Mtra.
Alejandra Sánchez Cárdenas el día 09 de Agosto del 2018 del que se desprenden los
siguientes datos: nombre, nivel salarial, puesto que desempeña, tipo de contratación,
dependencia de adscripción, fecha de ingreso, antigüedad y su percepción por pensión
por vejez, pensión que solicita por motivos de su Estado de Salud y la edad de 67 años
le impiden continuar laborando.

Por lo que ve al caso de las pensiones por vejez deberá hacerse el cálculo
correspondiente de conformidad a los años de servicio prestados para autorizar los
montos que correspondan, siendo los siguientes propuestos:

PERCEPCIONES SALARIALES
Nivel salarial	 Salario mensual Salario anual

Actual	 100%	 $8,485.02	 $ 101,820.24
Por pensión 75%	 $6,363.77	 $ 76,365.24

SEXTO.- El C. JOSÉ LUIS VAZQUEZ CORTÉS, ostenta el número de empleado 0891,
desempeñando actualmente el puesto de "AGENTE" en el nivel salarial 0011 del
tabulador, adscrito a la Dirección de Tránsito Municipal y Seguridad Ciudadana de este
H. Ayuntamiento, con número de plaza 10-01-01-0876, con categoría de trabajador de
Confianza, y cuenta con una antigüedad de 28 (veintiocho) años 4 (cuatro) meses de
servicio, y tener acreditada una edad de 60 años según consta en la certificación del acta
de nacimiento número de folio 10059; además de la solicitud del trabajador para
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pensionarse y el oficio 02-P-OM-10912018 signado por la Oficial Mayor de este H.
Ayuntamiento de Colima Mtra. Alejandra Sánchez Cárdenas, la cual contiene la tarjeta
informativa de antecedentes laborales y prestaciones salariales a que tendrá derecho el
solicitante, de la que se desprenden los siguientes datos: nombre, nivel salarial, puesto
que desempeña, tipo de contratación, dependencia de adscripción, fecha de ingreso,
antigüedad y su percepción por pensión de cesantía en edad avanzada, pensión que
solicita por motivos de su Estado de Salud y la edad de 60 años le impiden continuar
laborando.

Por lo que ve al caso de las pensiones por cesantía en edad avanzada deberá hacerse el
cálculo correspondiente de conformidad a los años de servicio prestados, para autorizar
los montos que correspondan, siendo los siguientes propuestos:

PERCEPCIONES SALARIALES
Nivel salarial	 Salario mensual Salario anual

Actual	 100.00%	 $12,046.90	 $ 144,562.80
Por pensión 94.67%	 $11,404.80	 $ 136,857.60

DESCRIPCIÓN DE LAS PRESTACIONES SALARIALES MENSUALES CON LAS QUE
SE PENSIONARA EL C. JOSÉ LUIS VAZQUEZ CORTÉS, DERIVADO DEL NIVEL
SALARIAL NO. 11, AL 94.67% DE SUS PERCEPCIONES:

SÉPTIMO.- La comisión dictaminadora mediante sesión de trabajo, y en base a lo que
establece los artículos 42, 45 fracción IV inciso a) y 51 fracción IX, de la Ley del
Municipio Libre del Estado de Colima, así como los artículos 105, 106, 109 y 130 del
Reglamento del Gobierno Municipal de Colima, conoció del asunto y una vez analizada
la documentación turnada en el memorándum No. S-109512018, suscrito por el
Secretario de éste H. Ayuntamiento ING. FRANCISCO SANTANA ROLDAN, se
considera de conformidad a lo que señala el artículo 69 fracción IX, de la Ley de los
Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados
del Estado de Colima, procedente otorgar jubilación al C. FELIPE DE JESUS NAVARRO
PARDO, el cual cumplió 30 años de antigüedad laboral en esta Entidad Pública

í
e

Y

1
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Municipal con el equivalente al 100% de sus percepciones con el respectivo ascenso a la
categoría inmediata superior del tabulador de sueldos; así como dos pensiones una por
vejez y por cesantía en Edad Avanza en favor de los trabajadores RICARDO ARCEGA
SALAZAR y JOSÉ LUIS VAZQUEZ CORTES con la percepción mensual y anual
calculada por la Oficial Mayor de este H. Ayuntamiento, antes citados.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión, conjuntamente con el Síndico
Municipal, somete a consideración del H. Cabildo el siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO.- Se aprueba la Jubilación del C. FELIPE DE JESÚS NAVARRO PARDO y
que,posteriormente, se le incluya en la nómina de jubilados y pensionados del H.
Ayuntamiento de Colima, a efecto de que le sean cubiertas las cantidades mensuales
que corresponden a su salario de acuerdo al considerando CUARTO de este dictamen y
a los términos aquí descritos, en virtud de haber cumplido 30 años de servicio laboral
ininterrumpidos, en el Gobierno Municipal con fecha de ingreso el día 20 de marzo de
1988; esta jubilación surtirá efectos a partir de la aprobación del presente dictamen.

FELIPE DE
JESÚS	 Jardinero

NAVARRO	 "A"
PARDO

SEGUNDO.- Se aprueba la PENSIÓN POR VEJEZ del C. RICARDO ARCEGA
SALAZAR y que, posteriormente, se le incluya en la nómina de jubilados y pensionados
del H. Ayuntamiento de Colima equivalente al 75% de su sueldo correspondiente del
puesto de Inspector adscrito a la Dirección de Inspección y Licencias de este H.
Ayuntamiento de conformidad al considerando QUINTO de este dictamen, pensión que
deberá pagársele con una percepción mensual de $6,363.77 y anual de $76,365.24; esta
pensión surtirá efectos a partir de la aprobación del presente dictamen.

TERCERO.- Se aprueba la PENSIÓN POR CESANTIA EN EDAD AVANZADA del C.
JOSÉ LUIS VAZQUEZ CORTES y que, posteriormente, se le incluya en la nómina de
jubilados y pensionados del H. Ayuntamiento de Colima equivalente al 94.67% de su
sueldo correspondiente del puesto de AGENTE adscrito a la Dirección de Tránsito
Municipal y Seguridad Ciudadana de este H. Ayuntamiento de conformidad al
considerando SEXTO de este dictamen, pensión que deberá pagársele con una
percepción mensual de $11,404.80 y anual de $ 136,857.60; esta pensión surtirá efectos
a partir de la aprobación del presente dictamen.

$16,320.38	 $195,84456
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CUARTO.- Se aprueba el Apoyo Económico de Retiro por Jubilación, en los términos de
la cláusula primera, punto VI, incisos a, b, d y g) del Acuerdo de Concertación Laboral,
celebrado entre el Sindicato y Ayuntamiento, para el trabajador sindicalizado C. FELIPE
DE JESUS NAVARRO PARDO.

QUINTO.- Notifíquese a la Oficialía Mayor, a efecto de que realice los trámites
correspondientes a la inclusión en Nómina de jubilados y pensionados.

Dado en el Recinto Oficial de Cabildo, el día 11 de septiembre del 2018.

Ate n t a	 e n t e.

LA COMISIÓN DE HAÇIEÑQA MUNICIPAL.

'	 \

	

L.E. OSCAR A
	

NOS ANGUIANO.

	

Rei	 Presidente.

L.E. FRANCISCO J. RODRIGUEZ GARCIA
Síndico Municipal y Secret io.

LIC.
Regidora Secretaria.

LIC. GENEAN S'NCHEZ ALVAREZ.	 M.C. HECTOR INSUA GARCIA
7 Reaide(Secretario	 Presidente Municipal y Secretario

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL DICTAMEN QUE AUTORIZA (1) JUBILACIÓN EN FAVOR DEL TRABAJADOR FELIPE DE
JESÚS NAVARRO PARDO, Y DOS (2) PENSIONES POR VEJEZ Y POR CESANTÍA EN EDAD AVANZA EN FAVOR DE LOS CC. TRABAJADORES
RICARDO ARCEGA SALAZAR Y JOSÉ LUIS VAZQUEZ CORTÉS. A CELEBRARSE EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO EL DÍA 11 DE
SEPTIEMBRE DEL 2018.
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MEMORANDUM N° S-1095/2018.

LIC. OSCAR A. VALDOVINOS ANGUIANO,
Presidente de la Comisión de Hacienda Municipal,
P r e s e n t e.

Por este conducto, remito a usted diversos oficios suscritos por el Mtra.
Alejandra Sánchez Cárdenas, Oficial Mayor, mediante la cual solicito se
someto a consideración del H. Cabildo, lo siguiente:

• Memorándum N° 02-P-OM-109/2018, solicita la Pensión por Cesantía en Edad
Avanzada al 94.67% de¡ salario y prestaciones accesorias del C. JOSE LUIS
VAZQUEZ CORTES, "Agente" adscrito a la Dirección Gral. de Tránsito Municipal y
Seguridad Ciudadana, con categoría de confianza.

• Memorándum N° 02-P-OM-010/2018, solicita la Jubilación del C. FELIPE DE JESUS
NAVARRO PARDO, Jardinero "A", sindicalizado, adscrito a la Dirección de
Parques y Jardines.

• Oficio N° 02-P-OM-096/2018, solicita la Pensión por Vejez al 75% del salario y
prestaciones accesorias del C. RICARDO ARCEGA SALAZAR, Inspector adscrito
a la Dirección de Inspección y Licencias, con categoría supernumerario

Lo anterior para que la comisión que usted preside, emito el dictamen
correspondiente.

Sin otro particular, reciba un cordialJL

EL SE9

:tn t a ml e/n t e.
4Ve sepmbre de 2018.
IO 'DEL H.1LYUNTAMIENTO,

I;.
c.c.p. Mtro. Héctor Insúa García.- Secretario de la 1
c.c.p. Lic. Francisco Javier Rodríguez García.- Secrt
c.c.p. Lic. Germán Sánchez Álvarez.- Secretario de
c.c.p. Lic. Esmeralda cárdenas Sánchez.- Secretan
FSR*vero

\•

ROLDAN.	 (	 .

misión de Hacienda Mpal,-
no de la comisk5n de Hacienda Mpal.-
comisión de Hadienda Mpal.-
le la comisión de Hacienda Mpal.

H.	 de C4)1ifl]5

IÑtSCO SANTA
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Memorándum No. 02-P-OM- 010/2018.

IN G. FRANCISCO SANTANA ROLDAN
Secretario del H. Ayuntamiento de Colima
Presente.

A través del presente escrito me permito solicitar a usted, sea el amable conducto para someter a
consideración del H. Cabildo, la JUBILACION del C. FELIPE DE JESUS NAVARRO
PARDO, y por consiguiente, su inclusión en la Nómina de Jubilados y Pensionados, con el 100%
de sus percepciones, pasando automáticamente al nivel salarial inmediato superior del tabulador
de sueldos, mismo trabajador que se desempeña en el puesto de Jardinero "A", con categoría de
Sindicalizado, adscrito a la Dirección de Parques y Jardines, cuyos datos se anexan a la presente
en"Tarj eta Informativa", y de quien habiéndose verificado su expediente, se constató que ya
cumplió con su periodo laboral de 30 años de servicios en este H. Ayuntamiento, ya que ingresó
a trabajar el 20 de Marzo de 1988, acreditando esta antigüedad de conformidad con la Cláusula
Primera, Punto XIII del Convenio de Concertación Laboral.

Por lo que es necesario dar cumplimiento a los derechos que establece en materia de Jubilaciones
el Convenio de Concertación Laboral en su Cláusula Primera Punto VI (apoyos para jubilación),
Incisos a, b, d, e, f g, h, e, i, así como el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al
Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima,
reformado mediante Decreto No. 118, del H. Congreso del Estado.

En espera de su información sobre la resolución que tenga a bien tomar el H. Cabildo, me
despido de usted enviándole un cordial saludo.

ATENTAMENTE
Colima, Col. 09 de Agosto de 201\2
LA OFICIAL MAYOR

H. AyaneideCoima

MTRA./L1iM4DRA SANAS

C.c.p. C. José González Dueñas.- Director de Parques y Jardines
C.c.p. C.P. Héctor Luna Ortiz.- Director de Recursos Humanos.
C.c.p. L.A.P. Héctor Arturo Leon Alam.- Secretario General

,/ Servicio del H. Ayuntamiento de Colima.
Ç<.p. Archivo.

H. AYUNTAMIFNtJ
1 COjM

) SECEAÍA

j(iO4 SET. 2018

D, 'E ç : sI 0
del Sindicato de Trabajadores al
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H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA

Memorándum No. 02-P-OM-010/2018
Ing. Francísco Santana Roldán
Secretario del H. Ayuntamiento
Presénte.

Pongo a su consideración esta TARJETA INFORMATIVA de Antecedentes Laborales y de Percepciones
Salar¡ aIes a que tendrá derecho del C. FELIPE DE JESUS NAVARRO PARDO, con motivo de su petición de
JUBILACION por 30 años de servicios, cumplidos en este H. Ayuntamiento de Colima.

ANTECEDENTES LABORALES
Nombre	 Felipe de Jesús Navarro Pardo
Puesto	 Jardinero "A"
NiveljSalarial	 Catorce (14) y pasa al Trece (13)
Tipo de Contratación	 Sindicalizado
Dependencia de Adscripción	 Dirección de Parques y Jardines
Fecha de Ingreso	 20 de Marzo de 1988
Antigüedad	 30 Años
Fecha de Nacimiento	 13 de Febrero de 1965
Edad	 53 Años
Percepción Actual Nivel 14 	 $ 15,780.78 Mensuales	 $ 189,369.36 Anual
Percepción por Jubilación Nivel 13 	 $ 16,320.38 Mensuales	 $ 195,844.56 Anual

DESRlPClON DE LAS PERCEPCIONES SALARIALES MENSUALES CON LAS QUE SE JUBILARA EL C. FELIPE DE JESUS
NAVARRO PARDO, EN NIVEL SALARIAL No. 13

Sueldo
Estimulo por Permanencia (6)
Bono de Renta
Bono de Despensa
Bono de Transporte
Previsión Social Múltiple
Nivelación al Gasto Familiar
Compens. P/Desarr. y Super. Ordinaria
Prima de Riesgo

Total Mensual

$8,188.50
2,862.98

788.00
1,419.98

900.74
474.76
225.36

1,000.00
460.06

16.320.38
/

Colima, Co!. 07e Agosto1d 2018.
'-1--

1tra. Alejándfa Sanchez Cárdenas
-" Oficia'f'Mayor.

Li



TORRES OUINTERO # 85
C.P. 28000 Centro
COLIMA, COUMARFC: MCC-620101-LH3

11111V 11111 111V 11111 lll

Datos de/Empleado
Empleado Ñombre

Fólio	 Periodo	 1

1025445 14 QUINCENAL
,Del	 Al

16/07/2018	 31/07/2018
Forma de Pago

HTRANSFERENCIA ELECTRÓNICARECIBO DE PAGO SANTANDER SERFIN
56610692353
Ofic.	 SERVICIOS PUBUCOS

NOMINA SINDICATO (QUINCENAL). PERIODO 14 DEL 1610712018 AL 31/0712018
Tipo de Trabajador 	 R.F.0	 I.M.S.S

11

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE COLIMA

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS

1 000411 1 NAVARRO PARDO FELIPE DE JESUS 	 1 SINDICALIZADO	 1 NAPF 650213 G75 1	 5284650153

Puesto	 Plia Adscripcióii

JARDINERO "A" 	 07-03-01-0406 PARQUES Y JARDINES

Detalle de Percepciones y Deducciones
Clave	 Percepción

P 001	 (15.00) SUELDO (15)
P 007 ESTIMULO POR PERMANENCA (6)
P 014 BONO DE RENTA
P 015 BONO DE DESPENSA
P 016 BONO DE TRANSPORTE
P 017 PREVISION SOCIAL MULTIPLE
P 018 NIVELACION AL GASTO FAMILIAR
P 020 COMPENS. P/DESARR. Y SUPER. ORD.
P 039 BONO EXTRAORDINARIO ANUAL
P 126 PRIMA DE RIESGO

Aviso Importante

$259.46 1 2010311988

Nivel salarial: 0014

1	 Importe
617.61
194.6(
194.61

2,026.5:
709.9
873.8
103.1

13.01

Clave	 Deducción
	3,891.90

	
D 001	 ISR

	

1,364.04
	

D 004 5% FONDO DE PENSIONES CIVILES

	

394.00
	

D 008 5% DE FONDO DE AHORRO

	

709.99
	

D 011 (23/30) PRESTAMO A CORTO PLAZO

	

450.37
	

0 017 MONEDERO ELECTRONICO DESPENSA

	

237.38
	

D 208 (8/12) CREDITO FOMEPADE APRECIA

	

112.68
	

D 252 SEGURO COLECTIVO SINDICAL

	

500.00
	

D 302 COBERTURA FAMILIAR ARGOS

1,763.68
230.03

	

Total Percepciones	 TotaíDedijcciones	 Ñeto

	

$9,654.07	 $4,733.37	 $4,920.70

Desglose de Préstamos

	

Fecha de	 Adeudo	 Descuentos	 Descuentos
Descripción	 Corte	 Inicial	 Acumulados	 Saldo	 por Efectuar

PRESTAMO A CORTO PLAZO PENSIONES CIVILES 	 31/07/2018	 60,795.30	 46,609.73	 14,185.57	 2,026.51 x (7)

Recibí de Conformidad

FELIPE DE JESUS NAVARRO PARDO

Fecha: 0810812018 11:48:07	 Pág.: 1



SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OYAMEL No. 835, COL. PRADOS DEL SUR, COLIMA, COL. TELÉFONO: 31-380-17

}

Oficio N°003 -STSHAC42018.
ASUNTO: Jubilación

CIUDADANO,
LIC. HECTOR INSUA GARCIA
Presidente Municipal de Colima
P r e s e n t e.

Los que suscribimos representantes de los trabajadores, solicitamos a usted la
jubilación de la compañero el C. FELIPE DEJESUS NAVARRO PARDO Jardinero "A"
Nivel Salarial 14 adscrito a la DIRECCION DE PARQUES Y JARDINES DEL H.
AYUNTAMIENTO DE COLIMA, quien su fecha de ingresó es 20 de Marzo de 1988.

Dicha petición la hacemos basados en el artículo 69° fracción IX de la Ley de los
Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamiento y Organismos Descentralizados
del Estado de Colima, y la Cláusula Primera Fracción VI inciso a, b, c, d, e, f, y h, del
Convenio de Concertación Laboral Vigente.

En espera de obtener una respuesta favorable a la presente solicitud, nos es
grato enviarle un afectuoso saludo.

A t e n t a m e n t e.
Calima, Col., 09 de Enero De 2018

EL COMITÉ EJECUTIVO

Lic. HÉ"rOR ARtÚRO LEÓN ALAM
SECREARIO G6JERAL	 ---

C. HÉCTOR OSWALE/O PAREDES MACÍAS
SECRETARIO DE TR/BAJOS Y CONFLICTOS

Ti
Lic. LAURA P. SANCHEZ AHUMADA
SECRETÁIA DE FINANZAS

1/ (2/4	 _
Lic. HUGO BA$RAGAN VEGA
SECRETARIO DE ORGANIZACIÓN

C.c.p.- Lic. Ing. Francisco Santana Roldón.- Secretario del H. Ayuntamiento.de Colima
C.c.p.- Licda. Alejandra Sánchez Cárdenas.- Oficial Mayor,
C.c.p.- C.P. Héctor luna Ortiz. - Director de Recursos Humanos
C.c.p- Expediente Interesado,
C.c.p.- Minutario.
C.c.p.- Archivo
HALN1-PSAfl1Bv***

TRABAJAMOS PARA SERVIRTE
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Colima, col., a 09 de Enero de 2018

CIUDADANO
LIC. HECTOR INSUA GARCIA
PRESIDENTE MUNICIPAL DE COLIMA
PRESENTE

De la manera más atenta solicito a usted y al H. Cabildo que representa, se proceda
a tramitar mi jubilación ya que a mi fecha de ingreso 20 de Marzo de 1988 tengo
Pleno derecho a ello, COMO TRABAJADOR DE BASE SINDICALIZADO de la
DIRECCION DE PARQUES Y JARDINES donde me desempeño como Jardinero
"A" Nivel Salarial 14.

Solicito al momento de mi jubilación se me conceda el nivel Salaria Inmediato,
Comunico a usted que he autorizado a mi representación Sindical para que haga
los tramites correspondientes a mi jubilación, por lo que no hay ningún impedimento
de mi parte para que proceda.

Sin otro particular, agradezco de antemano su atención y apoyo.

ATENTAMENTE

SDATO DE AOES AL
SERVICIO DEL H. AYUNTAMIENTO

Df COLIMA

U '	 [

r	 ''
H H L1i	 L)O

Ic u	 pELIP DE JESUS NAVR PARDO
Trabajador de Base Sindicalizado

No. De Empleado 411

bop. LAP. Héctor Arturo León Alam.-Secretario General del STSHAC
Ócp. Interesado



Archivo Histórico del Municipio de Colima

Independencia No. 79, Colonia Centro, Col., tef .x 312-28-57

CERTIFICACION
NOMBRE DEL TRABAJADOR: 	 FELIPE NAVARRO PARDO

PUESTO:	 AUXILIAR

1	 DEPENDENCIA:	 SANEAMIENTO AMBIENTAL

DOCUMENTO: 	 Movimiento de personal de lista de raya del 11 al 17 de marzo de 1988

FECHA DEL DOCUMENTO: 	 17 de marzo de 1988

LOCALIZACIÓN:	 Caja E-1058, expediente 1

I0B10
	

La persona fue dada de alta el 14 de marzo de 1988
Solicita el interesado

La Presente certificación garantiza que el original de este documento se encuentra en este Archivo.
8 presente documento no es válido sin el sello del Ar ' yo	 E o o la firma del responsable.

MtL Sa aria Alvarado Torres	 Archivo Histórico Colima, Col., a 23 de enero de 2018.
Directora	 del Municipio de Colima

1
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Archivo Histórico del Municipio de Colima
Independencia No. 79, Colonia Centro, Col., telfax 312-28-57

CERTIFICACION

NOMBRE DEL TRABAJADOR: 	 FELIPE NAVARRO PARDO

PUESTO:
	 AUXILIAR

DEPENDENCIA:
	 SANEAMIENTO AMBIENTAL

DOCUMENTO:	 Movimiento de personal de lista de raya del 11 al 17 de marzo de 1988

FECHA DEL DOCUMENTO:	 17 de marzo de 1988

LOCALIZACIÓN:	 Caja E-1058, expediente 1

)BSERVACIONES: 	 La persona fue dada de alta el 14 de marzo de 1988
Solicita el interesado

La presente certificación garantiza que el original de este documento se encuentra en este Archivo.
El presente documento no es válido sin el sello del Arvoí cpo la firma del responsable.

CERTIFICO

Mtra., osa árEa Alvarado Torres	 Archivo Histórico Colima, Col., a 23 de enero de 2018.
Directora	 del Municipio de CoPim

4.



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
COLIMA,- COL

AYUNIAMIENTO CONSTITUCIONAL CE CCLIMA
REPORTE DE EXCEPCION

KVIMIENTO DE PERSONAL. DE -ImA DE RAYA

Archivo Histórico
d& Municipio deCotim

4/4 -12

DEPENDENCIA: 	 SEMIENTO AllENTi\L	 D 
ENTRO ,t

PERIODO:	 N.,l 11 p i 17 da arzQ e	 COSTOS.

1FECHA	 SALARIO	 DIAS TIEMPO PRIMA

NOMBRE RFC Y DOMICILIO EN CASO DE ALTAS) 	 PUESTO 
ALTA 1 BAJA 1 DIARIO 0OS	 EXTRA CAL

	

JOSE,	 GARUIA VELASCO

L- J.. 	 14.AGAÑA SANCHEZ

- JOSE V1R5N MARTLPZ

	

92..- RUlE	 IAN JIMENEZ

121 .- JOSE AMACLETO PEREZ

FELIPE RAVARRO1 PARDG

 ...J_12	 J	 3

UXILL
	

6;475C 7

- 'Ç	 7

AUXU,IA
	

(5.,475..O 7	 4 _____

6;475C	 7	 1

475..D

82v-

FORMULO	 REVISO	 Vo. so

Ncf 13R Y FIRMA	 ÑOM3RE Y FIRMA 	 ÓM&RE Y FIRMA
................................................ y
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DESPACHO DE OFICIALÍA MAYORUNIDOS  
POR COLIMA Calle Gregorio Torres Quintero #85

A. AYUNTAMANTO AA COIJMAZaAS . 2018

Colima, Colima.

Los sueños y anhelos de las personas serán la prioridad de nuestro gobierno.

ING FRANCISCO SANTANA ROLDAN 	
Oficio No. 02-P-OM- 09612018

. 
Seretario del H. Ayuntamiento de Colima
Presente:

A trakés del presente escrito me permito solicitar a usted, sea el amable conducto para someter a consideración del H. Cabildo, laPensión por Vejez al 75 % del salario y prestaciones accesorias del C. RICARDO ARCEGA SALAZAR, quien desempeña el
puesto de Inspector, adscrito a la Dirección de Inspección y Licencias con categoría de Supernumerarios, porcentaje de Pensión
que resulta del reconocimiento de una antigüedad genérica laboral acreditada al día de hoy por 22 años y 6 meses de servicios
prestados y compartidos entre este H. Ayuntamiento de Colima y Gobierno del Estado de Colima, ya que ingreso a laborar el 1 de
Noviembre de 1981 en Gobierno del Estado de Colima, y tener igualmente acreditada una edad cumplida de 67 años.

Lo anterior de conformidad con el Artículo 69, fracción IX, de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y
Organismos Descentralizados del Estado.

Finalmente informo a usted como se pagará la percepción salarial mensual, por pensión al 75 %, por 22 años y 6 meses
acreditados de servicios, en caso de ser aprobada y por consiguiente incluida en la Nómina de Jubilados y Pensionados de este H.
Ayuntamiento:

	

PERCEPCIQN MENSUAL	 ACTUAL 100%	 PENSION AL 75 %

SUELDO	 $848502	 $636377

En epera de su información sobre la resolución que tenga a bien tomar el H. Cabildo, me despido de usted enviándole un cordialsaludo.

A te, n t a m e n t e.
Colima, Col., 09 de Agosto del 2018.
LA OFICIAL MAYOR

0,

/

/	 / _\•'

LJANDI3A SANCHZAfiCENAS
H. Aytutan: nt cJ Calima

CF1CIAUA MAYOR

C.C.. C.P. Eduardo Camarena Berra.- Tesorero Municipal.
C. C. C. Francisco Javier Michel Ruíz.- Director de Inspección y Licencias.
.,.ç.p. G.P. 1-lector Luna Ortíz.- Director de Recursos Humanos:

C.c.p. Licda. Cinthia Dennis Isais Lepe.- Secretaria General del Sindicato Unión y Armonía de Trabajadores Activos, Jubilados y
Pensionados del H. Ayuntamiento Constitucional de Colima y Organismos Descentralizados del Municipio de Colima.
C.c.. Archivo.

A C'j r %,.s.qnr.- fl ,rr,.. n t rS rs r, a, A A	 e.,	 rs rl rrrn.-.-r.n .1 rs,, e n ni rs .........r nr a . i, 1 . u i rs rl- ,unnr rs, nfl
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H. AYUNTAMIENTO

,5 DE COLIMA
SECRETARIA
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ii	 H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA

Oficio No. 02-P-OM-096/2018

Ing. Francisco Santana Roldan
Secretario del H. Ayuntamiento
Presente

Pongo a su consideración esta TARJETA INFORMATIVA de Antecedentes
Laborales y Percepciones Salariales del C. RICARDO ARCEGA SALAZAR,
trabajador de este H. Ayuntamiento quien solicita su Pensión por Vejez al 75 % del
salario y prestaciones accesorias, porcentaje de pensión que resulta del
reconocimiento de 22 años y 6 meses de servicios laborales acreditados a este H.
Ayuntamiento de Colima y una edad de 67 años, por lo que se solicita someter a
consideración del H. Cabildo la autorización de su pensión e inclusión en la Nómina
de Jubilados y Pensionados.

ANTECEDENTES LABORALES Y PERCEPCIONES SALARIALES

Nombre
	

Ricardo Arcega Salazar
Puesto	 Inspector
Tipo de Contratación	 Supernumerario
Dependencia de Adscripción 	 Dirección de Inspección y Licencias
Fecha de Ingreso	 01 de Noviembre de 1981.
Antigüedad Acreditada	 22 Años y 6 Meses
Fecha de Nacimiento 	 26 de Febrero de 1951
Edad	 67 Años
Percepción Actual al 100%	 $ 8,485 02 Mensua0L
Percepción por Pensión al 66.67%	 $ 6,363.77 MensuaI$[,.Ç

24 Anual
18 Anual

Colima, Col. 09 de/Agosto de 2018.

H. Ayuntamiento de Colima
_	 FICALí\ MAYOS

Mtra. Alejandra Snchez Car enas
O'ficial Mayor.
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SINDICATO UNIONYARMONIADETRABAJADORES \
ACTIVOS, JUBILADOS Y PENSIONADOS DEL H. AYUNTAMIENTO11

CONSTITUCIONAL DE COLIMA Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
ØJIL.:HIEH DEL MUNICIPIO DE COLIMA

Ofc. SUATAJPHACOD.No.210/201 8

LICDA. ALEJANDRA SÁNCHEZ CÁRDENAS
Oficial Mayor

,Presente.-

De conformidad con la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno,
Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima en sus
artículos 26 y 69 solicitamos a usted dar trámite a la pensión de nuestro
compañero el C. RICARDO ARCEGA SALAZAR, trabajador adscrito a la
Dirección de Inspección y Licencias, con número de control 2482 y fecha de
ingreso del 16 de julio del año 1991.

Como p odrá verificar en su expediente laboral es un trabajador con
buen historial, sin ningún tipo de anotación o incidencia negativa, acredita
su antigüedad con documentos anexos a la presente; por motivos de salucse
ve obligado a solicitar el retiro anticipado con las prerrogativas, prestaciones
y derechos que la Ley le concede.

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier
aclaración.

ATE NTA.M ENTE
Colima, Col., a 02 de julio de 2018

LICDA. CINTHI&DENNIS ISAIS LEPE 	 LIC. JosE LUIS LAZQUEZ SANDOVAL
Secretaria General	 Secretario de rabajos y conflictos

C.C.P. C.P. HECTOR LUNA ORTIZ.- Director de Recursos Humanos.- para su atención.C.C.P. Archivo.
CD iLlmts

POR LA UNIÓN DE LOS TRABAJADORES, PARA LOGRAR LA ARMONÍA LABORAL!
José Antonio Díaz #443, Col. Piacetas Estadio.
Colima, Col. C.P. 28050 Teléfono: 330 04 62 	 Correo Electrónico: unionyarmona@hotmajIcom



nanasde cotización reconocidas al	 0110612018	 931
nanasal 30 de diciembre de 1990	 450

romedio de las últimas 250 semanas de 	 $187

Cuantía básica :
Incrementos a la cuantla básica: 	 8.5
la pensión de Vejez:

one 2e.signaciones
orte ¿te Ayuda Asistencial 0.00 %, artículo 154 frac. IV 0V
Orte total de la pensión de veiez

25,564.75
112,052.11T

$0.00
$43.259.

¡Oflr
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

DIRECCIÓN DE PRESTACIONES ECONÓMICAS Y SOCIALES
COORDINACIÓN DE PRESTACIONES ECONÓMICAS
RESOLUCIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE PENSIÓN DE VEJEZ

Folio No52825200331 01

Delegación
COLIMA
Número de Seguridad Social

52825200331
CiJ.R.P.	 R.F.C.
0226HCMRLCO7 	 AESR5I 0226641

Fecha de Nacimiento
26/02/1951

Subdelegación
COLIMA

Régimen de Ley del Seguro
1973

Fecha de Baja
01/06/2018

UMF
oll,

NomVel Asu/do
ARCEc ,,SALAZAR'RICARDO

A

/ INA4' 
Seguros

Z,VEJEZ,CESANTIA,MUERTE
Fecha de Solicitud

Ji	 1210712018

Nombre	 Parentesco	 Fecha de Nacimiento 1 Fecha dé Vencimientor Porcente 	 Mensual

04.96
83.26IIJ,HL e a pension actualizada conforme al INPC

Observa6iones próximo pago
Acreditado en cuenta bancaria del31 al 31 de agosto de 2018
.Jni ial grupo 01:	 $1 0,814.90
El cálcul4 del importe de la pensión de Vejez se realiza con bas
semanasy la edad del asegurado, datos que son proporcionad
loestablcido en el artículo 167 de la Ley del Seguro Social dé 1

l salario promedio de las últimas 250 semanas de cotización, el número total de
los Servicios de Afiliación y Vigencia de Derechos del IMSS, de conformidad con

-De confbrmidad a los artículos 121. 122, 138, 13T 	 142j le4y 167 de la Ley Seguro Social de1 973yartículos Tercero, Quinto y DuodéTransitodos de la Ley del Seguro Social vigente, se otO;a la4ens jón de Vejez al asegurado con las asignaciones familiares y/o ayuda asistencial queproceder a partir del día: 01/0612018.
- El impote de la pensión se actualiza en el mes dyebrerb conforme al Indice Nacional de Precios al Consumidor con fundamento en lo establecidoen	 ulo Décimo Primero transitorio de la ref9rma al'a Ley de¡ Seguro Social de] 20 de diciembreel arti	

de 2001.- El penionado que reside en el territorio nacio,nal y tiene registrada una CURP válida ante el IMSS, no debe comprobar supervivencia de formanci
presel. En caso de no cumplir estos reqisitos deberá comprobar supervivencia al menos cada seis meses. Conforme a los acuerdosACDO.S2.HCT27o814/185 p DpES y ACPO.Asl.HcT.22071 5/148 p DPES (D.O.F. 2311012014 y 23/10/2015 respectivamente).- De con ormidad con los artículos 123 Apartádo A fracción VI de la CPEUM y Tercero transitorio del Decreto publicado en el DOF el 27 de enero de..2016.	 /4ticulo1167 reformado, quinto transitorio! 	 /

En uso de¡ las facultades
Acuerdo iACDO.AS2HCT
emite la RsoIución No. 1

torg)aoas pór el artículo 144 fracción XVIII del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social y conforme al24010126 p.Dp
E5 dictado por el H. Consejo Técnico, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 abril de 2010, se

/

/5 6333 en la Ciudad de COLIMA, COLIMA a los 18 días del mes de JULIO del año 2018.

LAE JESU GUADALUPE ALRÓ MACIAS
Jefe del Depafamento de Pan ils Subdelegacional

IWEO1

ti
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Nombre etc y

Los restantes recursos acumulados en la Subcuenta del Seguro del Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez (RCV) prev
del Seguro Social vigente a partir del primero de julio de 1997, deben ser entregados al Gobierno Federal a través de la
administre la correspondiente Cuenta Individual del pensionado, en consecuencia, el pensionado no tiene derecho a reclarr
o devolución de las cuotas y aportaciones de los ramos de Cesantía en Edad Avanzada y Vejez, así como la Cuota Social
el Gobierno Federal.

3 en la Ley 1
FORE que
la entrega
ortada por

En los términos de los artículos transitorios tercero, quinto, undécimo, y décimo tercero, de la Ley del
noveno transitorio, del Decreto de Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y de Reformas y
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, para Regular las Agrupaciones Financieras de Ir
de Valores y Federal de Protección al Consumidor, reformado por Decreto publicado en el Diaric
diciembre de 2002, el pensionado tendrá derecho a retirar en una sola exhibición los recursos qu'l
junio de 1997 en la Subcuenta de Retiro (sar92) y en la subcuenta del Fondo Nacional de a Vivienda
correspondientes al Ramo de Retiro que se hayan acumulado en la Subcuenta de Retiro, Cesantj
vigente a partir del 1 de julio de 1997, incluyendo los rendimientos generados por dichos concelo

/

WSoI, asvcomp del articulo
JaíLeye General de
e Crédito, el Mercado
a Federación el 24 de
mulado hl

lejez

ta el 30 de
(vivienda 92); así comlo recursos
en Edad Avanzada y 	 (RCV)

Se hace de su conocimiento que de acuerdo con el Decreto publicado en el Diario Oficial de Federación el 12 de enero 2012, se
reformé el artículo Octavo Transitorio del Decreto por el que se Reforman y Adicionan Divers Disposiciones de la Ley de Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, publicado el 6 de enero de 1997. PAr lo que, los trabajadores que se beneficien
con el otorgamiento de una pensión bajo el Régimen de la Ley del Seguro Social vigte hasta el 30 de junio de 1997 (LSS 1973),
además de disfrutar de la pensión que en los términos de dicha ley les corresponda, est en posibilidad de recibir en una sa l a exhibición
por parte del INFONAVIT, los fondos acumulados en la Subcuenta de Vivienda corres96ndientes a las aportaciones acumuldas hasta el
tercer bimestre de 1997 y los generados a partir del cuarto bimestre de 1997. Paft obtener mayor información deberá acudir a las
oficinas del INFONAVIT más cercanas a su domicilio, o bien, llamar al 917J 0't- 01 800 008 3900.

Así como, se le informa que su pensión podrá ser sujeta de retención
los supuestos establecidos en la fracción III y/o XI del artículo 109
pensión excede de quince salarios mínimos de la zona geográfica q4
es superior a 30 días del salario mínimo de su zona geográfica.

Se notifica al (los) interesado (s), en términos de lo estableco,
iresolución; asimismo, se informa que en caso de no estar de cÚer
Seguro Social cuenta con un término de 15 días hábiles paaj
lnconformidad; o bien, agotado previamente dicho recursoVconf9l

y- lontroversia ante la Junta Federal de Conciliación y Arbi3ya211/

/	 /

, / 1
y^pfo Sdbre la Rena icamente si se encuenra dentro dK >-

uesto 5 bre la Renta, es decir, si el inporte de
oorme a su domicilio así como si u aguinald(t

 292 de la Ley del Seguro Social vigente la preseXe\
isma, con fundamento en el articulo 294 c e la Ley dél'.,

poner ante el Consejo Consultivo Delegacional el Recurso de	 L4i.
e lo establece el artículo 295 de la citada Ley pod á dirimir su

a ____de ________de

Lugar yfecha de la notificación).

(s)

_ •-v , .	 -, - -
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- - - EL LICENCIADO ISMAEL E. YAÑEZ CENTENO, NOTARIO PUBLICO EN
EJERCICIO, TITULAR DE LA NOTARIA NUMERO 5 CINCO DE LA
DEMARCACION DE COLIMA, ESTADO DE COLIMA, MEXICO, CERTIFICA:----
- - - Que la copia fotostática que antecede y que consta de 1 una foja útil por
ambas caras, reproduce fielmente el original que doy fe tener a la vista y que
consiste en una Resolución para el Otorgamiento de Pensión de Vejez, emitida
por el Jefe del Departamento de Pensiones Subdelegacional del Instituto
Mexicano del Seguro Social en esta Ciudad de Colima, licenciado Jesús
Guadalupe Alfaro Macías, a favor del señor Ricardo Arcega Salazar.- Queda
cotejada y expido a solicitud del interesado, señor RICARDO ARCEGA
SALAZAR, quien se me identifica con su Credencial para Votar con Fotografía
número 1DMEX1 598416655«0028083308242 DOY FE
- - - En fe de lo cual levanto la presente conce1	 idde Colima,
Capital del Estado del mismo nombre, a los 2-ds 	 Sdel n)h de Agos del año
2Ol8 dos mil dieciocho	 71

SMAEL'É. YAfjIZ CE
YA6I-451í25304

-' )_	 1

1

Ji
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE COLIMA
	

1024729 114 QUINCENAL

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 	 L,ei	 ni
16107/2018	 31/07/2018

TORRES QUINTERO # 85
C.P. 28000 Centro
COLIMA, COLIMA RFC: MCC-620101-1-1-13

IIHIHHllIIlHIllI

Datos de/Empleado

RECIBO DE PAGO	 1 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA
SANTANDER SERFIN
56713857791
Ofic.	 PRESIDENCIA

NOMINA SUPERNUMERARIOS (QUINCENAL). PERIODO 14 DEL 1610712018 AL

Detalle de Percepciones y Deducciones
Clave	 Percepcion	 Importe	 Clave	 Deduccion	 Importe

P 101	 PERCEPCIONES SUPERNUMERARIOS	 4,242.51	 D 001 TSR	 338.64

Aviso Importante

	

Total Percepciones• Total Deducciones	 Neto

$4,242.51	 $338.64	 $3,903.87

Recibí de Conformidad

RICARDO ARCEGA SALAZAR

Fecha: 0910812018 08:45:16 a.m. Pág.: 1



U9<O

- ,-.
NOMBRE	 FECHA DEÑACIMIEEtØ,
ARCEG^ 	 261021195
SALAZAR

CARDO	 .	 .r 4 DOMICIUO

PRIV•MANUELALVAREZ81
COL CENTRO 28000

.	 COLIMA, COL...	 ...	 ..
CLAVE OH ELECTOR ARSLRC5IO22606HO0I
CIJRP AESR5IO225HCMRLCü7 	 AÑO 00REGISFEo 200902
ESTADO 06	 MIJEECIPIO 001 SECCIÓN 0028
LOCALIDAD 0001	 EMIsIÓN 2017 V'IlG

8



00EL.	 • :	 :	 H	 1	 FOLIO

	

ESLDODECOLIMA	 24662

Ennobre dehEstadoLibrey.Sqberanodeolima y' como Oficial número 1, del Registro Civil de este
Municipio, hago aber los que larese	 vieen y{ ' 	-

CERTIFICO
— Que,los datos que a continuación transcribo, fueron asentados por la C. Oficial primero-del-Re g istro Civil

PROFR MANUEL ELASCOMS1os cuales se encuen 	 en el archrit de esta Oficialia a mi cargo en la siguiente

ÁCTA DE-NAIMIENTO
Oficiaha 1	 Libro 1 ,-'	 Acta - 34(	 FeEha de Regstro26/MarzoT195l	 CRIP
Locali4ad COLIMA	 ,	 VIuni iplo	 COLIMA	 Entidad	 COLIMA

--

	

14LD	 L	 w'
Nombre	 RICARDO ARCEGÁSZAR	 Fech de Na cimiento 26 de Febrero de 1951
Hora 23 03 1-ls	 Regist	 VIVO	 So MSCUL	 Certificado NO	 Comparecio	 AMBOS

-.: Lugar deNaimiento: CO	 . unicipio.	 OLIMA
Entidad:	 CaLIMA	 .'	 País:	 MEXIáTO

—
-	 -"	 —

Nombid del Padre	 RICARDO ARCEGA	 %	 Edad 24 anos	 Certificado SI
Fecha y Lugar de Nacimiento 	 9IM	 Nacionalidad MEXICANA
Do micilio VENUSTIANO CAR RANZA # 241 COIA COLIM

Calle	 4	 Locildadg	 ' Estado4	 Pais

Nombie de la Madre ANA MARIA SALAZAR5, 	 Edad 20 anos	 Certificado SI

Fecha y Lugar de Nacimiento	 -'OLIMA	 r.	 Nacionalidad MEXiCANA1.

Domicilio: VENUSTIANO CARRNZA # 241JCOLIMA, COA.4O 	 -.	 -
- -	 —.	 —.	 Calle	 LocáIíaad,.	 Estador	 País

-r	 -
j	 ABUELOS '

Abuelo Paterno	 Ir, acionia
'-AbuIa Paterna :—'	 ' NacibnalÇdad-

• -	 Abuelo Materno : —	 ''--
AbuelaMatem	 Ñacionalidad

mi	 P	 NTAt4GTSTRADO —
Nombre:	 - - -	

-	 Edad: Caños -
Domicilio	 I ( r	 rs	 Parentesco

5	 --	

- 	 - 	 (.)	
' 	 )J-.' 

L/'- • -;	 t- -	 --- - -	 - -- --	 - Se extiendeesta ceiflcióien -umph1nto del-artulo 48de1-C 'ódghCivil vigente en el Estado.
Colima, Col., a 25 de abril de 2018	 -

•	 - 

• 	 sS	

. 	 : 1-	 -	 -	 .	 -
Wi

N.

ULATOtIL RFÁÍSTRO CIVIL

— -	 - -S	
- - LIDit'.uJ»T 	 1F - A AMEZCLTA- LUJÁN	 5	 -

:



Instituto Mexicano del Seguro Social

Estimado(a),
ARCEGA SALAZAR RICARDO
NSS: 52825200331
CURP: AESR510226HCMRLCO7

Fecha de emisión	 J 03/0712018
desemanasca	 940

Li

Semanas Descontadas
(Por disposición de recursos) (-)

o

Semanas Cotizadas

940
Semanas Reintegradas

Entidad federativa	 COLIMA
Fecha dealta -	 26/04/2010Fecha debaja	 0v06/2018	 Base deCohzación/Í$l8735

Tipo de movimiento	 Fecha de movimiento	 Salario Base de Cotización /
-	 BAJA	 -	 01/06/2018	 $18735

	

_.QDIFl ClONDESALARIOL...16Jo5!2oi2 	 __-

	

.......................................REINGBESO 	 ...............................26f04120l0 	$17675/* Valor del último salario base de cotización diario en pesos.

Nombre del patrón	 MUNICIPIO DE COLIMA, DEL ESTADO DE COLIMA

Entidad federativa	 COL IMA
Fecha de alta	 16/07/1991	 Fecha de baja	 26108/1992	 Salario Base de Cotización */ 	 $13.94

Tipo de movimiento	 Fecha de movimiento	 Salario Base de Cotización ./BAJA	 26/08/1992	 $ 13 94
d

	

REINGRESO	 .16/07/1991	 $ 13.94

Constancia de Semanas Cotizadas en el IMSS

Tu detalle de semanas cotizadas

Tu historia laboral

Nombre del patrón	 MUNICIPIO DE COLIMA, DEL ESTADO DE COLIMA

se e- -. .......	 ULlLdIU diario en pesos.

Nombre del patrón	 GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA

Entidad federativa	 COLIMA
Fecha dealta	 71/rla,1no

/* Valor el último salario	 ,,:-..:._diario

-	 ..L....

Contacto
- IÇO o d le Reforma 476, P.B

 TeL 01 800 623 23 23
Peo:

¡ 11



Fecha de movimiento
15/08/1990
04/12/1989
01/07/1989
01/01/1989
0110311988
01/01/1988
1611211987
01/10/1987
01/07/1987
01104/1987
0110111987
2211011986
0110611986
01/01/1986
04/09/1985
04/06/1985
31/08/1984

Salario Base de Cotización */
$ 8.78
$ 8.78
$	 ..
$ 7.53
$	 --.
$6.76	 =

$4,9
$ 3.91
$ 3.18
$ 2.65
$ 2.15
$ 1.75
$1,4

$ 1.19
$1,01
$1,01

BSv

•'m'RJ	 '9UiL) OL)ÇIi

-

Tipo de movimiento
BAJA

MODIFICACION DE SALARIO
MODIFICAC ION DE SALARIO
MODIFICACION DE SALARIO
MODIFICACION DE SALARIO
MODIFICACION DE SALARIO
MODIFICACION DE SALARIO
MODIFICACION DE SALARIO
MODIFICACION DE SALARIO
MODIFICACION DE SALARIO
MODIFICACION DE SALARIO
MODIFICACION DE SALARIO
MODIFICACION DE SALARIO
MODIFICACION DE SALARIO
MODIFICACION DE SALARIO
MODIFICACION DE SALARIO
MODIFICACION DE SALARIO

f* Valor del último salario base de cotización diario en pesos.

Nombre del patrón	 GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA

Entidad federativa	 COLIMA
Fecha de alta 	 01/11/1981	 1-Fecha-de baja

Tipo de movimiento
MODIFICACION DE SALARIO -
MODIFICACION DE SALARIO
MODIFICACION DE SALARIO

REINGRESO
/* Valor del último salario base de cotización diario en pesos.

3110811984	 [Sala no Base de Cotización / 1 	 $0.66

Fecha de movimiento	 Salario Base de Cotización
11/0611984	 $066
01/0111984	 $ 0.55
2610211983	 $ 0.48
0111111981	 $0,39

Contacto

MÉXICO
Paseo d o Reformo 476, P.6.

C.P. 06600, Ciudad de México',	 coí!MEH
 Te[. Of 800 623 23 23

hUpJI tencion contactolmsc c m



Importante

Esta constancia presenta el número de semanas que has cotizado durante tu vida laboral, registradas en el IMSS. Además, esta constancia
puede contener el número de semanas cotizadas en el ISSSTE, si laboraste en el sector público y en su momento solicitaste la portabilidadde semanas al IMSS.

En caso de inconformidad con el número de semanas cotizadas, puedes presentar tu aclaración en línea a través de la siguiente liga:
www.imss.go

bmxfservicio5digiale50 bien de forma presencial en la Subdelegación del IMSS más cercana a tu domicilio en días y horas
hábiles.

Solo te pedimos tener a la mano el nombre de tus patrones, las fechas en las que laboraste con ellos y el domicilio en donde se ubica el
centro de trabajo, siendo importante precisar que el nombre o razón social de tus patrones puede diferir del nombre comercial por el que elpatrón es conocido.

Adicionalmente ten en cuenta lo siguiente:

• Las semanas cotizadas son contabilizadas con base en los periodos comprendidos entre tus fechas de alta y baja con uno o variospatrones.

• El presente documento no resuelve respecto al derecho a obtener determinada prestación, en virtud de que ello dependerá del tipo de
prestación solicitada, el cumplimiento de requisitos administrativos y el esquema de aseguramiento con el cual te encuentres afiliado alInstituto.

• Si trabajaste en el sector público y tus cotizaciones en el ISSSTE están amparadas bajo el régimen de cuentas individuales podrás
solicitar la transferencia de tus derechos de cotización, con la finalidad de acceder a una pensión bajo el Seguro de Retiro, Cesantía enEdad Avanzada y Vejez.

Si tienes dudas con respecto a los datos que contiene la presente constancia, permítenos brindarte la asistencia necesaria a través de
nuestros Departamentos de Afiliación Vigencia en Subdelegaciones IMSS.

Para mayor información llama al centro de contacto IMSS al teléfono 01 800 623 23 23

Aviso Legal

La información contenida en este documento, se proporciona en apego a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados, en concordancia con lo señalado en la Ley del Seguro Social, sus Reglamentos y demás disposiciones
normativas de carácter interno as¡ como en diversas leyes federales relacionadas con el actuar del Instituto Mexicano del Seguro Social

La información aquí contenida es exclusivamente de carácter informativo.

Cadena original IHorigen de Trámite:VENTANILLAp-lpo Trámite:CONSTANCIA DE SEMANAS COTIZADAS¡ Fecha: 03 de julio
2018, 10:49:35 ¡Apellido  Paterno:ARCEGAjApellido Materno:SALAZARJN0mbre del
Asegurado:RICARDOJFOJlO.15306329745761972292291 Número  total de semanas cotizadas: 94oJ

Contacto
Peo de I Reio	 476, P . B.

MÉXICO
COIYM!LR	

éoco

 col. Juárez, Cuauhté^oe

I1	
Tei ti 800 623 23 23
hJ/atenaon contaoim COm

k•



Instituto Mexicano del Seguro Social

Sello digital ¡Aji fWlVEzWModeAJRgcvxY/sseoIcvRrmcNIJEy6Yvmh22o7ywpsbvQua8MhvFbNposJ2t2EDyRyoqsBNsJ
mrkjhVP7aKscBLl
kvwziyHjtl
GQG/kHj7PPEhLSnRGRYNijIJIUOCSWFMUEkenmZZÍTKfCgM+Fk7XDRrMg4V5KQNd/ZIVHF4aOXZOnJeQ

Secuencia notarial f9cf035b-844a-404b-af52-4ca7f5fl f94c

Número de serie 0000000000000000000i

Contacto
Peceo de I Reí000e 476, P B.

MEXICO	 j	 Col.
C.P, 06600, Ciudad de México
Tul- 01 800 623 23 23IMSS t00000



PIR
	 El

Ja

Archivo Histórico del Municipio de Colima
Independencia No. 79, Colonia Centro, Col., telfax 312-28-57

CERTIFICACION

NOMBRE DEL TRABAJADOR:
	 ARCEGA SALAZAR RICARDO

PUESTO:
	 INSPECTOR DE REGLAMENTACIÓN

DEPENDENCIA:	 INSPECCIÓN Y LICENCIAS
Recibo de honorarios asimilables a salarios

DOCUMENTO:	 correspondientes del  al 15 de enero de 2002.

FECHA DEL DOCUMENTO:
	 15 de enero de 2002

LOCALIZACIÓN:	 Caja etiqueta 297, legajo de egresos 3110, mes de enero de 2002.

OBSERVACIONES:	 Solicita el interesado

La presente certificación garantiza que el original de este documento se encuentra en este Archivo.

El presente documento no es válido sin el sello del Archivo, así como la firma del responsable.

CERTIFJCÓ	 L4

/ /	 M H/ /" 
Mtra. RosiMaría Alvarado Torres	 Colima, Col., a 22 de junio 	 de 2018.

o O
Directora

Archivo Histórico
del Municipio de Colima



RECIBO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS
Recibí del Municipio de Colima Col.
La cantidad de $ 1,651.00
(Un mil, seiscientos cincuenta y un pesos 00/100 m.n.)
Poi concepto de honorarios asimilables a salarios, correspondientes al periodo del 1 al 15 Enero 2002
Por servicios prestados como INSPECTOR DE REGLAMENTACION Adscrito a INSPECCION Y LICENCIAS
Descripción del pago:
0507-)1-01-02-001	 1-lonorarios	 $1,624.00

Servs.Ext.	 27.00
Faltas

0507-21-04-01-003 ISPT
Neto a pagar	 $1,651.00

_—ARUEGA SALAZAR RICARDO
COLrMCOL. 15 DE ENERO DE 2002.

Archivo Histórico
del Municipio de Colima

/ /1•

/.
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k	 Archivo Histórico del Municipio de Colima
Il
	

Independencia No. 79, Colonia Centro, Col., telfax 312-28-57
» M
..'	 j.,	 CERTIFICACION

NOMBRE DEL TRABAJADOR:	 ARCEGA SALAZAR RICARDO

PUESTO:
	 INSPECTOR DE REGLAMENTACIÓN

DEPENDENCIA:	 INSPECCIÓN Y LICENCIAS
Recibo de honorarios asimilables a salarios

DOCUMENTO:	 correspondientes del 1 al 15 de abril de 2002.

FECHA DEL DOCUMENTO: 	 15 de abril de 2002

LOCALIZACIÓN:	 Caja etiqueta 302, legajo de egresos 4112, mes de abril de 2002.

BSERVACION
	

¡cita el ¡

La presente certificación garantiza que el original de este documento se encuentra en este Archivo.

El presente documento no es válido sin el sello del Archivo, así como la firma del responsable.

CERTIFICÓ

Mtra.Rosa María Alvarado Torres 	 Colima, Col., a 22 de iunio	 de 2018.

Directora

	

	 »Archivo Histórico
del Municipio de Colima

¶	 :»

3



RE('H30 DE HONORARNOS ASUMILABLES A SALARIOS 	 5
ReciO) del Municipio de Colima Col.
La cantidad de 5 31)5.3.72

it lies mil, cincuema y tres PCSOS 72/100 m.n.)
Por concepto (le honorarios asimilables a salarios, correspondientes al periodo del 1 al 15 Abril 2002
Por ''cos prestados como INSPECTOR DE REL3LAMENTAC]ON Adscrito a INSPECCION Y LICENCIAS
Descripción del pago:
0500-91-01-0 1 -001	 1-lonorarios	 $1,770.16

Retroactivo 5:lo Loe-ola' 	 87606
] ' evolución PC	 41063

10Sut4-2 1 -04-1(1-1)1(3 	 IM'T	 4.03
Neto a pagar	 53,053.72

-jRct:ç;A SALAZAR RICARDO
COL1MA, (O1... 15 DE ABRIL. DE 2001

'u
Archivo Histórico

del Municipio de Colima

/

(X\L)

1	 ,	 ' 	 . -	 .. 4' 	 4	 -.	 -	 .	 u- . -	 ,,	 u	 -'	 - -,,	 ,-•..,

1



Archivo Histórico del Municipio de Colima
Independencia No. 79, Colonia Centro, Col., telfax 312-28-57

CERTIFICACION

NOMBRE DEL TRABAJADOR: 	 ARCEGA SALAZAR RICARDO

PUESTO:	 INSPECTOR DE REGLAMENTACIÓN

DEPENDENCIA:	 INSPECCIÓN Y LICENCIAS
Recibo de honorarios asimilables a salarios

DOCUMENTO:	 correspondientes dell al 15 de mayo de 2002.

FECHA DEL DOCUMENTO:
	 15 de mayo de 2002

LOCALIZACIÓN: 	 Caja etiqueta 304, legajo de egresos 7115, mes de mayo de 2002.

OBSERVACIONES:	 Solicita el interesado

La presente certificación garantiza que el original de este documento se encuentra en este Archivo.

El presente documento no es válido sin el sello del Archivo, así como la firma del responsable.

	

CERTIFICO	 ,-...	 \\

Mtra. Rosa"María Alvarado Torres	 Colima, Col., a 22 de ¡unio	 de 2018.

	

Directora	 Arch\'r i•Iitrico
del MunicpO	 Com

1

A 11
M c



RECIBO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 	 5
Recibí del Municipio de Colima Col.
La cantidad de % 2,002.13
(Dos mil, dos pesos 13/100 mo.)
Por concepto de honorarios asimilables a salarios, correspondientes al periodo del 1 al 15 Mayo 2002
Por servicios prestados como INSPECTOR DE REGLAMENTACION Adscrito a INSPECCION Y LICENCIAS
Descripción del page:
0506-9-0 -02-1)0	 Honorarios	 $1 ,770.16

Servs.Ext.	 236.00
Fallas	 2 '	 PAGO	 1Ut

0506-21-04-01-003 ISPT
Neto a	 ....

'	 ARCEGA SALAZAR RICARDO
COLIMA, COL. 15 DE MAYO DE 2002.

*	 Archivo HiStÓDCO

del Mufl(CP0 d$Coirn

.iJt.

r1 ZD-

1

1
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Archivo Histórico del Municipio de Colima
Independencia No. 79, Colonia Centro, Col., telfax 312-28-57

CERTIFICACION

C4

NOMBRE DEL TRABAJADOR:
	 ARCEGA SALAZAR RICARDO

PUESTO:
	 INSPECTOR DE REGLAMENTACIÓN

DEPENDENCIA:	 INSPECCIÓN Y LICENCIAS
Recibo de honorarios asimilables a salarios

DOCUMENTO:	 correspondientes del 16 al 31 de diciembre de 2002.

FECHA DEL DOCUMENTO:	 31 de diciembre de 2002.

LOCALIZACIÓN:	 Caja etiqueta 319, legajo de egresos 11116, mes de diciembre de 2002.

)BSERVACIONES: 	 Solicita el interesado

La presente certificación garantiza que el original de este documento se encuentra en este Archivo.

El presente documento no es válido sin el sello del Archivo, así como la firma del responsable.

CERTIFICÓY	 •,

H
fi	 ,MrC'

Mtra. Rósa María Alvarado Torres 	 Colima, Col., a 22 de unio 	 de 2018.
Directora Archivo Histórico

del Municipio de Colirn
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RECIBO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS	 8Recibí del Municipio de Colima Col.
la cantidad deS 1,766.13
(IJu mil seecienlos sesenta y seis pesos 3/100 m.n.)
Por concepni de honorarios asimilables a salarios. colTespoildicnics al periodo de¡ 10 al 31 Diciembre 2002

eivftits pi ciadus rocio INSPLClOR DL R!.:GLAM rN lACION Adscrito a INSPECCION Y LICENCIAS
Descripción del pago:

	

0507-91-01-02-001	 Honorarios	 $1,7706
Sciv

	

0507-21-04-01-003 ISPT	 -	 4:03'

Archivo Histórico
de Municipio de Corn

? .<	 •

E 2002.
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Archivo Histórico del Municipio de Colima
Independencia No. 79, Colonia Centro, Col., telfax 312-28-57

CERTIFICACION

NOMBRE DEL TRABAJADOR:
	 ARCEGA SALAZAR RICARDO

PUESTO:
	 INSPECTOR DE REGLAMENTACIÓN

DEPENDENCIA: 	 INSPECCIÓN Y LICENCIAS
Recibo de honorarios asimilables a salarios

DOCUMENTO:	 correspondientes del 16 al 31 de marzo de 2003

FECHA DEL DOCUMENTO:	 31 de marzo de 2003

LOCALIZACIÓN: 	 Caja etiqueta 1932, legajo de egresos 7113, mes de marzo de 2003

)BSERVACIONES: 	 Solicita el interesado

La presente certificación garantiza que el original de este documento se encuentra en este Archivo.

El presente documento no es válido sin el sello del Archivo, así como la firma del responsable.

CERTIFICÓ

WAII
Ji	 rc

	

Mtra/Ro$aría Alvarado Torres	 Colima, Col., a 22 de junio	 de 2018.
Directora	 -vo Histórico

	

l	 de Colima

I



RECIBO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 	 7Recibí del Municipio de Colima Col.
La cantidad de 1766.13
(Un mil setecientos sesenta y seis pesos 13/100 rn.n.)

Poi concepto de honorarios asimilables a salarios correspondientes al periodo del 16 al 31 Marzo 2003
Por servicios pi-estados corno INSPECTOR DE REGLAMENTACION Adscrito a ENSPECC1ON Y LICENCIAS
Descripción del pago:
0507-91-01-02-001 Honorarios	 $1,770.16

Faltas
Servs.Ext.

0507-21-04-01003 ISPT	 _-	 4.03	
)

	

Net3.apagar	 -

-_ —XR IAZAR RICARDO
—TLIMA, COL. 31 DE MARZO DE 2003.

A
no

Archivo Histórico
cipio de Colima
¡

1



DIRECCIÓN DEAYUNTAMIENTO DE RECURSOS HUMANOS

COL¡ MA	 Col.C.P. 28000
TeL 316 3841 y 316 3842

Asunto: Constancia de Antigüedad.

A QUIEN CORRESPONDA
P r e s e n t e:

El que suscribe C. C. P. HÉCTOR LUNA ORTÍZ, Director de Recursos Humanos del
H. Ayuntamiento Constitucional de Colima. -----------------------------------

HACE CONSTAR

Que de conformidad con la documentación que obra con nuestros archivos, el C.
RICARDO ARCEGA SALAZAR, trabajador de este H. Ayuntamiento Constitucional de
Colima con categoría de Supernumerario, laboró de manera ininterrumpida del 01 de
Noviembre del 2006 al 31 de Diciembre de¡ 2009 como Inspector por Contrato bajo el
Régimen de Honorarios Asimilables a Salario en la Dirección de Inspección y Licencias ---

Se extiende la presente, a peT 4ción del interesado, para los fines legales a que haya
lugar, en la Ciudad de Colima, Col. a los veintinueve días del mes de Mayo del año dos mil
dieciocho. ---------------------1--------------------------------------

11 'i

At
EL DIRECTOR

TPH
D.

:R3S	 1•''-'

n t a n1e n te
E REC&9S HUMANOS

TÓR LUNA ORTIZ

/: .
///

H LO/mtl*.

AÑO 2018, CENTENARIO DEL NATALICIO DEL ESCRITOR MEXICANO Y UNIVERSAL JUAN JOSE ARREOLA"
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UNIDOS
POR COLi

DESPACHO DE OFICIALÍA MAYOR
Calle Gregorio Torres Quintero gss
Colonia Centro, C.P. 28000. Tel. 312-36 -3800
Colima, Colina.

ILI
Los suetos y anhelos de las personas serán la prioridad de nuestro gobierno.

Memorándum No. 02-P-OM- 10912018

ING. FRANCISCO SANTANA ROLDAN

Secretario del H. Ayuntamiento de Colima
Presente:

A través del presente escrito me permito solicitar a usted, sea el amable conducto para someter a consideración del H. Cabildo, la
Pensión por Cesantía en Edad Avanzada al 94.67 % del salario y prestaciones accesorias del C. JOSE LUIS VAZQUEZCORTES, quien desempeña el puesto de Agente, adscrito a la Dirección de Tránsito Municipal y Seguridad Ciudadana con
categoría de Confianza, porcentaje de Pensión que resulta del reconocimiento de una antigüedad genérica laboral acreditada al
día de hoy por 28 años y 4 meses de servicios prestados y compartidos entre este H. Ayuntamiento de Colima y Gobierno del
Estado de Colima, ya que ingreso a laborar el 26 de Enero de 1987 al Gobierno del Estado de Colima, y tener igualmente
acreditada una edad cumplida de 60 años.

Lo anterior de conformidad con el Artículo 69, fracción IX, de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y
Organismos Descentralizados del Estado.

Finalmente informo a usted como se pagará la percepción salarial mensual, por pensión al 94.67 %, por 28 años y 4 meses
acreditados de servicios, en caso de ser aprobada y por consiguiente incluida en la Nómina de Jubilados y Pensionados de este H.
Ayuntamiento:

PERCEPCION MENSUAL	 ACTUAL 100%	 PENSION AL 94.67 %

Sueldo	 $767520
Estímulo por Permanencia (5) 	 1,855.08
Bono de Renta	 501.42
Bono de Despensa 	 903.44
Previsión Social Múltiple 	 302.10
Compensación p/Desarr. y Super. Ord. 	 809.66

$7,266.11

1,756.20

474.69

855.29

286.00

766.51

$ 12,046.90 $1140480

En espera de su información sobre la resolución que tenga a bien tomar el H. Cabildo, me despido de usted enviándole un cordial
saludo.

Atenta me n t e.
09 de Agosto del 2018.	 H, AYUNTAMIENTO

r F, COLIMA
Zi
	 SECRtTARIA

Pj JO4 SET. 2018

FICPLIA MAYOR

	 CARDE NAS
	 RECIBIDO

C.c.p. C.P. Eduardo Camarena Berra.- Tesorero Municipal.
C.c.p. LIC. Roberto García Avendaño.- Director General de Tránsito Municipal y Seguridad Ciudadana.
C.c.p. C.P. Héctor Luna Ortíz.- Director de Recursos Humanos.
C.c.p. Archivo.

-

•
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M.C. HECTOR INSUA GARCIA
Presidente Municipal de Colima
Presente

Colima, Col. a 10 de Agosto de 2018.

De la manera más atenta solicito a usted me autorice mi
Jubilación proporcional a mis 28 años de servicio prestados a
este H. Ayuntamiento de Colima ya que este próximo 15 de
Agosto del actual recibiré mi Resolución de Pensión afirmativa
ante el IMSS por Cesantía en Edad Avanzada, además de que
me encuentro con problemas de salud graves ya que
actualmente estoy en tratamiento de diálisis peritoneal en
dicho instituto de manera permanente.

Anexo a la presente fotocopia simple de mis
comprobantes de antigüedad laboral y de solicitud de Pensión
ante el IMSS.

Sin otro particular reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE

c.	
ic	 7&

JOSE LUiSdÚóRTES

C.c.p.- Mtra. Alejandra Sánchez Cárdenas.- Oficial Mayor.
C.c.p.- C.P. Héctor Luna Ortíz.- Director de Recursos Humanos.



Nivel salarial: 0011

3,837.60
927.54
250.71

451.72
151.05
404.83

D 001 ISR
D 004 5% FONDO DE PENSIONES CIVILES
D 011 (7/30) PRESTAMO A CORTO PLAZO
D 017 MONEDERO ELECTRONICO DESPENSA

294.58
191.88

1,070.60

451.72

/ () 1

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE COLIMA
	 1017960 1 1

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
16/07/2018	 31/0712018

TORRES QUINTERO # 85 	 FofiiadeágO
C.P. 28000 Centro
COLIMA, COLIMA RFC: MCC-620101-LH3 	 RECIBO DE PAGO	 [TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA

1 SANTANDERT FIV

IHIIIIII	 56695385075
Ofic.	 TRANSITO Y VIALIDAD

Datos del Empleado	 TRANSITO MUNICIPAL Y SEGURIDAD CIUDADANA (QUINCENAL). PERIODO 14 DEL

Detalle de Percepciones y Deducciones
Clave	 Percepción

P 001	 (15.00) SUELDO (15)
P 007 ESTIMULO POR PERMANENCA (5)
P 014 BONO DE RENTA
P 015 BONO DE DESPENSA
P 017 PREVISION SOCIAL MULTIPLE
P 020 COMPENS. P/DESARR. Y SUPER. ORD.

Aviso Importante

	

Total PerCepdoñes'	idtlDeduCciones	 Neto,

	

$6,023.45	 $2,008.78	 $4,014.67

Desglose de Préstamos

	

Fecha deAdeudo	 Descuentos	 Descuentos
Descripción	 Corte	 Inicial	 Acumulados	 Saldo	 por Efectuar

PRESTAMO A CORTO PLAZO PENSIONES CIVILES	 31/07/2018	 32,118.00	 7,494.20	 24,623.80	 1,070.60 x (23)

Recibí de Conformidad

JOSE LUIS VAZQUEZ CORTES

Fecha: 1010812018 02:39:45 p.m. 	 Pág.: 1
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Instituto Mexicano del Seguro Social

Constancia de Semanas Cotizadas en el IMSS

Estimado(a),	
[echa de emión	 10/08/2018VAZQÜEZ CORTES JOSE LUIS	 ÍTcI de semanas cotizadas 

1	
1751NSS: 52765801254

CURP: VACL580803HCMZRSO7

Tu detalle de semanas cotizadas

Semanas DescontadasSemanas Cotizadas 	
¡	 (Por disposición de recursos)	 Semanas Reintegradas (+)

1751	 0	 1	 0

Tu historia laboral

¡Nombre del patrón	 ¡MUNICIPIO DE COLIMA, DEL ESTADO DE COLIMA

¡Entidad federativa 	 ICOLIMA
lFecha 	 Fecha de	 608/2018	 Salario Base de Cotización *1 

1
1* Valor d	 $ 177.98el último salario base de cotización diario en pesos.

Nombre del patrón 	 ¡GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA

Entidad fderativallMA
dealta	 127/05/1991 	 Fecha de baja	 ¡31/12/1997

Valor del último salario base de cotización diario en pesos. Salario Base de Cotizacion 	 $72.0

Nombre del patrón 	 ¡MARTHA ALICIA BAYARDO VELASCO

Entidad federativa 	 -	 -
Fecha delta	 Fecha de baja 	 2511991	 Salario Base de Cotización1* Valor del último salario base de cotización diario en pesos.

Nombre del patrón	 IGOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA
íntidad
Fecha de alta	 113/04/1989

/* Valor del último salario base de cotización diario en pesos. Salario Base de Cotización */ ¡ 	 $1274

Contacto
-	 Pasno da la Rea 476, P.B.

Col Juárez,
C P . 06600, Ciudad de MéxicoI1SS	
Tel. ci eco 623 23 23
hjJaten contaciolscom.



Instituto Mexicano del Seguro Social

Nombre del patrón	 GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA

Entidad federativa 	 COLIMA

Fecha de alta	 26/0111987	 Fecha de baja	 29109/1 987
f* Valor del último salario base de cotización diario en pesos.

Nombre del patrón	 PANIF EL BUEN GUSTO SA

Entidad federativa	 COLIMA

Fecha de alta	 26/04/1985	 Fecha de baja	 Z2 0 2/1 986
/* Valor del último salario base de cotización diario en pesos.

Nombre del patrón	 MINERA CAPELA, S.A. DE C.V.

Entidad federativa	 TiIMA

Fecha de alta
/* Valor del último salario base de cotización diario en pesos.

Nombre del patrón	 LAS CERVEZAS MODELO DEL OCCIDENTE

Entidad federativa 	 COLIMA

Fecha de alta	 j15,111984	 1 Fecha de baja 1 11/1985
/* Valor del último salario base de cotización diario en pesos.

Nombre del patrón	 PANIF EL BUEN GUSTO SA

Entidad federativa 	 COLIMA

ia de alta	 05/04/1984	 Fecha de baja	 fi 0/09/1984
/ Valor del último salario base de cotización diario en pesos.

Nombre del patrón	 BEBIDAS PURIFICADAS DEL SUR, S.A. DE C.V.

Entidad federativa	 COLIMA

Fecha de alta	 02/01/1982	 FechadebaJ06/19..±
/* Valor del último salario base de cotización diario en pesos.

Nombre del patrón	 BARCEL

Entidad federativa 	 COLIMA

Fecha de alta 	 15104/1982	 Fecha de baja	 3/1 984
/Valor del último salario base de cotización diario en pesos.

Base de Cotización / 	 $ 4.18

Salario Base de Cotización I	 $ 3.47

Base de Cotización */ 	 $ 1.31

Salario Base de Cotización *1
	

$ 1.21

Salario Base de Cotización */
	

$ 1.32

Salario Base de Cotización */
	

$ 0.66

Salario Base de Cotización */
	

$ 1.05

Contacto

Paceo de la Rehrroa 476, P.B.
c"n

MÉXICO	 co71fi	 =téaiço
e	 Tel. 01 800 623 23 23

-	 htlpJ/atencion.contactoimss.00m.



Instituto Mexicano del Seguro Social

Importante

Esta constancia presenta el número de semanas que has cotizado durante tu vida laboral, registradas en el IMSS. Además, esta constancia
puede contener el número de semanas cotizadas en el ISSSTE, si laboraste en el sector público y en su momento solicitaste la portabilidad
de semanas al IMSS.

En caso de inconformidad con el número de semanas cotizadas, puedes presentar tu aclaración en línea a través de la siguiente liga:
ww.imss.gob.mxIserviciosdjgitaleso bien de forma presencial en la Subdelegación del IMSS más cercana a tu domicilio en días y horas

hábiles.

Solo te pedimos tener a la mano el nombre de tus patrones, las fechas en las que laboraste con ellos y el domicilio en donde se ubica el
centro de trabajo, siendo importante precisar que el nombre o razón social de tus patrones puede diferir del nombre comercial por el que el
patrón es conocido.

Adicionalmente ten en cuenta lo siguiente:

• Las semanas cotizadas son contabilizadas con base en los periodos comprendidos entre tus fechas de alta y baja con uno o varios
patrones.
• El presente documento no resuelve respecto al derecho a obtener determinada prestación, en virtud de que ello dependerá del tipo de
prestación solicitada, el cumplimiento de requisitos administrativos y el esquema de aseguramiento con el cual te encuentres afiliado al
Instituto.
• Si trabajaste en el sector público y tus cotizaciones en el ISSSTE están amparadas bajo el régimen de cuentas individuales podrás
solicitar la transferencia de tus derechos de cotización, con la finalidad de acceder a una pensión bajo el Seguro de Retiro, Cesantía en
Edad Avanzada y Vejez.

Si tienes dudas con respecto a los datos que contiene la presente constancia, permítenos brindarte la asistencia necesaria a través de
nuestros Departamentos de Afiliación Vigencia en Subdelegaciones IMSS.

Para mayor información llama al centro de contacto IMSS al teléfono 01 800 623 23 23.

Aviso Legal

La información contenida en este documento, se proporciona en apego a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados, en concordancia con lo señalado en la Ley del Seguro Social, sus Reglamentos y demás disposiciones
normativas de carácter interno, así como en diversas leyes federales relacionadas con el actuar del Instituto Mexicano del Seguro Social.

La información aquí contenida es exclusivamente de carácter informativo.

Cadena original lliOrigen de Trámite:lnternet (l)lTipo Trámite:CONSTANCIA DE SEMANAS COTIZADAS¡ Fecha: 10 de agosto
2018, 07:47:23 ¡Apellido P aterno:VAzQuEzlApellido Materno: CORTES¡ Nombre delAsegurado:JOsElFol0. 15339052431 78208369061lNúmero total de semanas cotizadas: 1 75111

•	 contado
Paseo de Rea 476, PB,MÉXICO coI'L" 	 J	

GUIDO, Ciudad de México
TeL 01 800 623 23 23
hJ/ateflcjoncofltactoicom



Instituto Mexicano del Seguro Social

Sello digital Ztd04EJQZ48bgB7z1 AC6dUjxceVZEBj WgnmAEq48QXOJj9Bny8TJzlrUF8f yfSmh 1 6QIjUC4OrEykNoprasjX7B6
NJ EkcJsaOy5nOF9Aa2ti VVHmOixjyc3NHsnz7ieYLdjTBgG4Fmp/M iaRVGq3d4WwbIv1 23/U8mBbdl4te0QNGoza
SD pa+f/5dq+AKR4Q01SR/CYTqz9vJLqh3x podTBLFy5NwN R2IixpCxfAe2ndQWLkBEChntFB+8gxmJG4yyRHs
5fJhv3QMOj3pDqX5UuPqO2u9TVTILCfOIbLST8NJ8zQoU KnFR-i-I 1 wjX06vTXe6H3QCz3NS7wBqLIBcTaRw

Secuencia notarial a20fef3b-fc75-4530-9521 -d39ced78bf79

Número de serie 00000000000000000001

Contacto

Paseo de la Retorma 476. P . B.
Col. Juárez, Cwuhté^^ocMÉXICO	 :; g,jjfj	 06600, Ciudad

l4SS	 Tel. 01 800 623 23 23
http-ilatencion.corrtactoimss.com .
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

MÉXICO¡	
IMSSGOBIERNO DE LA REPÚBLICA

SOLICITUD DE PENSIÓN 	 FORMA IMSS (2) (42)
Delegación	 06 COLIMA
Subdelegación	 01 COLIMA	

FOLIO No. 18/4492186Unidad Receptora

[ [,DATOS DEL ASEGURADO Y/O PENSIONADOL	 52765801254	 VACL580803HCMZRSO7	 M(X)	 Fo	 0310811958
Númerode Seguridad	 C.U.R.P	 Sexo	 Fecha deSocial

	

	 Fecha de Defunción
NacimientoVAZOIJEZ	 CORTES	 JOSE LUIS

Apellido Paterno	 Apellido Materno	 Nombre(s)
VIUDO/A	 AFORE INVERCAP, S.A. DE C.V.	 VACL580803Q99

Estado Civil	 AFORE(Nornbre)	 R.F.C. con Homoave

II. TIPO DE TRAMITE QUE SOLICITAIncapacidad Pérmanente	 ( )	 Retiro	 ( )Invalidez	
)	 Cesantía en Edad Avanzada 	

Vejez
(X )	 ViudezUrfandad	

( )	 Ascendientes	 ( )	 Poabiljdad IMSS-ISSSTE
Aplicación de Convenio Internacional

III.IENCASODEINCAPACIDADPERNENTE	 1Indemnización Global 	 ( )	 Pió	 1indemnización Global	 Pensión	

(
La valuación es de hasta el 25%	 La valuación es mayor al 25% y hasta el 50%	 Pensión

	

vez elegido (art. 	 La valuación es mayor al 50%.No procader modificar la forma de pago una	 58 fracción III)

111.2 EN CASO DE ASIGNACIÓN FAMILIAR
Sl	 ()	 NO	 lx)Esposa o concubina 	 ( )	 1-lijo menor de 15 años 	 1 )	 Procede ayuda asistencialHijo mayor de 16 años incapacitado 	 )	 Ascendentes:	 -

Hijo mayor de 16 hasta 25 años 	 ( )	 Padre-	 ( )	 Madre-

111,1 3 EN CASODE PRÓRROGA DE PENSIÓN DE ORFANDAD	 -Hijo mayor de 16 hasta 25 años 	 Hijo mayor de IB años incapacitado
Manifiesto que i el (los) beneficiario(s) hilo(s) mayor(es) de 16 hasta 25 años estudiante(s) se encuentran inscritos en la Institución 	 con clave	 al cicloescolar	 y año escolar	 ; se entrega constancia de estudios con una vigencia de 	 a	 con fecha y lugar de

IV. DATOS DEL SOLICITANTE
VAZQUEz	

CORTES	 JOSE LUISApellido Paterno	 Apellido Materno	 Nombre(s)_________	
HACIENDA LA ESTANCIA 1058 	 FRANCISCO VILLA	 28063C.U.R.P.	

Domicilio Calle y No.	
Colonia	 C.P.

COLIMA	
312 1799053Ciudad o Entidad	

Correo Electrónico	 TeléfonoEn este acto, autorizo al Instituto para que me informe de cualquier aviso relacionado con este trámite , al correo electrónico y/o al número telefónico que proporcioné.ttan3eridos ocho citas hábiles 4jgsentacián de es	 comprometo a preserriarine en ventanilla para enterarme sobre la procedencia de la solicitud de perisión.

V; DATOS	 OSENEFICIARIOSO ASI3ÑATARIOS FAMILIARES— Apellido Pterno

	

	
Nombre(s)	 a de Nacimiento	 Parentesco 1	 Sexo	 CURP

Apellido Mate

S	 OrO 2O



/ O((

VI. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL

NO APLICA	 NO APLICA	 NO APLICA
Apellido Paterno	 AelIidb Materno	 Nombre(s)

NO APLICA	 NO APLICA	 NO APLICA

Identificación	 Número del Poder, Fecha y Lugar de 	 Teléfono
Expedición

VIL DocUMEN1 -OS.AoJulTOS DEL ASEGURADO Y/O PENSIONADO':
IDENTIFICACIÓN OFICIAL

Credencial ADIMSS	 (x)	 Cédula profesional 	 1 1 Cartilla del servicio militar
Credencial para votar	 ( 1	 Pasaporte	 1 1 Cédula de identidad persona) 	 1 1
Documento expedido por la delegación o municipio 	 1 1	 Carta de naturalización	 1 1 Constancia de estudios 	 1
Documento migratorio	 ( 1	 Tarjeta de residencia	 1 1
DOCUMENTO CON NSS

IMSS	 ( 1	 INFONAVIT	 1 )AFORE( 1
COMPROBANTE DE DOMICILIO
Credencial para votar, en caso de coincidir con este 	 1 )	 Boleta predial, bimestral ó anual del ejercicio 	 ( 1 Estado de cuenta del servicio 	 1 1
Recibo de consumo de agua	 1 1	 Recibo de servicio de luz 	 ( 1 Recibo de gas	 1 1
Constancia de residencia emitida por la autoridad
municipal ejidal ó municipal
R.F.0

Constancia de inscripción en el registro federal 	 1 1	 Cédula deidentificación fiscal 	 1 1 Comprobante de pago de salario
de contribuyentes
Estado de cuenta de su cuenta individual AFORE 	 ( )	 Factura fiscal expedida a su favor 	 1 1 Cualquier documento que contenga

el RFC
C.U,R.P.	 1 1	 Documento de AFORE 	 1 ) ACTA DE DIVORCIO	 1 1

DOCUMENTO Que IDENTIFIQUE LA CUENTA BANCARIA, 	 COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO/ ACTA DE 	 "
EXPEDIDO POR LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO AUTORIZADA 	 ADOPCIÓN/RECONOCIMIENTO/CARTA DE 	 A DE DEA	 FUNCI l'4	 1

POR EL IMSS	 NATURALIZACIÓN

CONSTANCIA DE PERIODOS DE COTIZACIÓN	 1	 DICTAMEN ST.3	 1 1 DICTAMEN ST-4	 1 1RECONOCIDOS IMSS/ISSSTE
VIII: DOCUMENTOS ~UNTOS DEL SOUGITANTEY/GBENECIARlO-- '

IDENTIFICACIÓN OFICIAL

Credencial ADIMSS	 1 )	 Cédula profesional 	 1 ) Cartilla del servicio militar
Credencial para votar	 1 1	 Pasaporte	 ( 1 Cédula de identidad personal	 t 1

Documento expedido por la delegación o municipio 	 ( )	 Carta de naturalización	 1 1 Constancia de estudios	 ( 1

Documento migratorio	 1 1	 Tarjeta de residencia	 1 1	 -.
COMPROBANTE DE DOMICILIO	 _____________________________
Credencial para votar, en caso de coincidir con éste 	 ( 1	 Boleta predial, bimestral ó anual del ejercicio 	 1 1 Estado de cuenta del servicio	 1 1

Recibo de consumo de agua	 1 )	 Recibo de servicio de luz	 1 1 Recibo de gas	 1 1
Constancia de residencia emitida por la autoridad

RF.0
Constancia de inscripción en el registro federal

1 Cédula de identificación fiscal 	 ( ) Comprobante de pago de salario 	 1

Estado de cuenta de su cuenta individual 	 1 ) Factura fiscal expedida a su favor 	 1 ) Cualquier documento que contenga el
COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO/ ACTA DE

C.U.R.P.	 1 1 ADOPCIÓN/RECONOCIMIENTO/CARTA DE 	 DICTAMEN ST-E	 ( 1
NATURALIZACIÓN

DOCUMENTO EXPEDIDO POR LA INSTITUCIÓN DE	 CONSTANCIA VIGENTE DE REGISTRO DE
CRÉDITO AUTORIZADA POR EL IMSS PARA PAGO DE	 COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE MATRIMONIO 	 BENEFICIARIO ASCENDIENTE/CONYUGE ESPOSO 1 1
PENSIÓN CON CLABE BANCARIA ESTANDARIZADA	 O CONCUBINARIO

COPIA CERTIFICADA DE RESOLUCIÓN JUDICIAL QUE 	 COPIA CERTIFICADA DE LA RESOLUCIÓN JUDICIAL
ACREDITE LA DEPENDENCIA ECONÓMICA	 QUE ACREDITE LA RELACIÓN DEL CONCUBINATO.	 1 ) CONSTANCIA DE ESTUDIOS	 (

OTROS	 1)	 :''

lEn caso de obtener una resolución favorable autorizo al Instituto Mexicano del Seguro Social para que el pago de las mensualidades de pensión se

Nombre del titular:	 Institución bancaria:	 Sucursal (número):

Número de cuenta:	 _ Clave Bancaria Estandarizada: 	 Acreditamiento a partir del mes



Identificación:

de agosto de 2018COLIMA, COLIMA

Lugar, Fecha y Sello

Nombre c

Domicilio:

Elaboró

99062561 BECERRA GONZALEZ DULCE SELENE

M)lad4ombray Firma

No. ó clave:

Firma ohuelta digital del Solicitante

	

Obsér,aciones
	 (05

putdid a partir Qe' 015 naDir siguiente a aquel en que se haya recibido la solicitud ante la Unidad Receptora de Prestaciones Económicas. Tratandose de
Unidade Rsv.,eptoras que se encuentran a una distancia mayor a cada cuarenta kilómetros de la Subdelegación de adscripción competente para resolver el tramite el plazo para la resolución secomputará a partir del segundo dia hábil siguiente en que se haya recibido la solicitud.
2. Se podrá desistir de continuar con este trámite, con la solicitud por escrito que presente en la Unidad Receptora donde suscribió la solicitud, hasta antes de la notificación de la resolución de pensión.3. El sllicrtante deberá acudir a la Unidad Receptora donde inició el trámite en la fecha que se le indica (determinación máxima 8 días), a efecto de darle aviso a la procedencia de la solicitud yen Su
caso realice la elección de régimen de pensión y/o aseguradora segun corresponda Su cita es el próximo , de _de	 en un horario de _a_ ITa4. En caso de tener una resolución positiva de otorgamiento de pensión, para el pago de la misma, a través del Instituto, el pensionado deberá presentar documento expedido por la institución de crédito
con la cuál tenga celebrado convenio el instituto, en el cuál se identifique el número de cuenta y Clave Bancaria Estandarizada. El solicitante podrá entregar dicho documento desde el día que presenta es¡solicitud.	 ¡
S. Los asegurados y pensionados deberán mantener actualizado el registro de sus beneficiarios y su domicilio ante los servicios de Afiliación-Vigencia.
S. Para el caso de Pensión de Orfandad los beneficiarios mayores de 16 años y hasta 25 deberán presentar constancias de estudios que acredite Su inscripción en el ciclo escolar del que se trate, dicho
periodo comprenderá el pago de la prestación, para los mayores de 16 años incapacitados, estos deberán presentar dictamen de incapacidad ST-6, expedido por los servicios médicos institucionales.
7 Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este trámite sírvase llamar al sistema de atención telefónica ala ciudadania (SACTEL) a los teléfonos 01-800-386-24-66 o en el D.F. al2000-30-00,o bien al cal] cantar del IMSS al 01-800-623-23-23

AVISO DE PRIVACIDAD
El Instituto Mexicano del Seguro Social, a través de SUS Unidades operativas son responsables de la operación de los servicios institucionales, en razón de su competencia prevista en el ReglamentoInterior de este Instituto, 

las cuales recaban y administran los datos que proporcionan los solicitantes de trámites y servicios institucionales, atendiendo a la normatividad dictada por la Dirección de
Prestaciones Económicas y Sociales, son responsables del uso y protección de sus datos personales y manifiestan como domicilio para efectos del presente aviso de privacidad, el ubicado en Toledo, 21,
primer piso, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06600, quien es el responsable del uso y protección de sus datos personales, al respecto utilizará sus datos personales
recabados para Verificar y confirma su Identidad, así como la autenticidad de la información proporcionada, integrar los expedientes, bases de datos y transferencia de datos necesarios para el
otorgamiento y óperación del trámite de 'Solicitud de pensión", en todas sus modalidades. Para mayor información acerca del tratamiento y de los derechos que puede hacer valer, usted puedeacceder al aviso de privacidad integral a través de la página electrónica www imss gob.mx

Documento para uso exclusivo del iMSs,	

Clave. 33e5-009-e22
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